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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a Ciudad de Mé 2 9 ABR 2025 
La Subprocur 
del Ordenara] 
los artículos 1 
27 fracción VI, 
la Ciudad de 
habiendo ana 
relacionado c 
Resolución co 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en 
2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones!, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
éxico, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 1,11 y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1989-SPA-1389, 
n la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
siderando los siguientes: 	  

ANTECEDENTE S 

Se recibió en ta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autoridad, los tguientes hechos: 

(...) Per íta en mal estado de salud, mayor gravedad en sus ojitos específicamente y parte de su 
nariz, s• pueden ver lesiones graves, de nota [sic] que está pasándola muy mal y al parecer los 
dueño no le han brindado atención (...) [Hechos que tienen lugar en calle Rosario Castellanos, 
sin nú ero, Frente VII, Sección 1-2, edificio D, departamento 101, colonia Chinampac de Juárez, 
Alcaldí. Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
4 y 25 de la L 
México; así c 
integrado con 

-1 de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
mo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 
establecido en 
Animales de I 
para conocer 
animal, así 
administrativo 

Medellín 202, 

Alcaldía Cuau 

Tel. 5265 078 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
el artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 

obre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
mo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
para el cumplimiento de ta 
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Bienestar animal 

La denuncia ciuI  

Rosario Castella 
de Juárez, Alcald 

Al respecto, la L 
señala que se e 
sufrimiento, pon 
agua, espacio, a 
a su especie. 

En este sentido, 
esta Subprocura 
en el artículo 15 
constató lo sigui 

adana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en calle 
os, sin número, Frente VII, Sección 1-2, edificio D, departamento 101, colonia Chinampac 
a Iztapalapa. 

de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
nsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
r en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
'go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
uría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se 
nte: 

La presencia de n ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

• "Panc o" macho, de raza rottweiler, de pelaje color golondrino, talla grande. de 

aproxi adamente 7 años de edad. 

• Condició 
acuerdo 
y la cintu 

• Lugar de 
departam 
encuentr.  

• Agua y A 
proporcio 

corporal y muscular. El ejemplar canino presentaba condición corporal ideal, de 
su talla; toda vez que sus costillas son fácilmente palpable con recubrimiento de grasa 
se ve claramente. 

lojamiento. El ejemplar canino se encontraba en libre deambulación, en el traspatio del 
nto, el cual presenta techo para el resguardo de las inclemencias del clima, el lugar se 
limpio, sin la presencia de heces ni orina. 

imento. La alimentación se basa en croquetas, adicionadas con alimento húmedo, 
adas tres veces al día, se advirtió la presencia de recipientes con agua y comida. 

• Comport• lento. El comportamiento exhibido por el ejemplar canino es social, libre de signos de 
estrés sin agresión al personal actuante. 

• Condició 
aletargad 
en ambo 

Medellín 202, pi 
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de salud. El ejemplar canino no presentaba lesiones, sin embargo se encontraba 
y presentaba alopecia con oresencia de escamas dérmicas alrededor de los parpados 
ojos y en la trufa, parabVP: la pe pROIEtRODURiSte exhibió al personal actuante 
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evidencia de la atención médico veterinario oportuna, donde se indica el tratamiento a seguir, se 
presentó la cartilla de vacunación por lo que se le exhorto a seguir brindándole atención médico 
veterinaria mediante el esquema de vacunación para reforzar su sistema inmunológico con el fin 
de evita r enfermedades graves y potencialmente mortales. 

No obstante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las obligaciones 
contenidas en a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que deben ser 
observadas po los tutores responsables de los animales de compañía. 

En seguimiento a lo anterior, la persona responsable envió evidencia probatoria del tratamiento que se 
encuentra recibiendo el canino motivo de denuncia. 

En virtud de Ic antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción Vi de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 
legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que el canino cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a 
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y 
condicion de salud. 

No obs ante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las 
obligaciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México fue deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía. 

En seguimiento a lo anterior, la persona responsable envió evidencia probatoria del tratamiento 
que se encuentra recibiendo el canino motivo de denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

resultado de I a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien oras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y 	 PROCURADURIA Ir4Z-50 

1111 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial della 
Ciudad de México. 
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